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Uno de los aspectos que más llama la atención sobre la justicia transicional es que, tras más 
de veinte años de desarrollo, carecemos de un marco jurídico que concrete qué es la justicia 
transicional, en qué supuestos y cómo debe aplicarse este modelo de justicia o cuáles son las 
obligaciones internacionales de los Estados y con qué alcance deben ser aplicadas. De entre 
todos los ámbitos en los que la justicia transicional se está implementando, es su inclusión en 
los acuerdos de paz la que genera mayor atención. Las actuales negociaciones de paz que se 
están desarrollando en La Habana dirigidas a poner fin al conflicto colombiano son una buena 
muestra de ello. Si bien la imprecisión normativa de la justicia transicional permite a los Estados 
una gran flexibilidad a la hora de diseñar un proceso de este alcance, lo que estas negociaciones 
parecen demostrar es que ya no es factible un acuerdo de paz que no satisfaga un mínimo de 
justicia. No obstante, las recientes negociaciones que tienen como objetivo de poner fin a la 
guerra en Siria vuelven a mostrar las incongruencias y ausencia de uniformidad en la aplicación 
de procesos de justicia transicional. Y es que, en este segundo caso, los derechos de las víctimas 
que han sufrido más de cinco años de conflicto armado no están siendo tenidos en cuenta a la 
hora de negociar un futuro en paz. Por ello, es imprescindible no sólo concretar qué es la justicia 
transicional, sino definir el marco jurídico que resulta de aplicación con el doble propósito de, 
por una parte, garantizar a toda víctima su derecho a la justicia, a la verdad, a la reparación y a la 
no repetición y, por otra, limitar la discrecionalidad actual de los Estados en su implementación. 

 


